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Le libre
echange

international

Notas bibliográficas (1)

La Liga del libre cambio nos ha enviado la. re
copilación 'de seis conferencias organizadas en 1918 en
la Escuela de Altos estudios sociales. de París, en las
que los más eminentes sostenedores de la doctrina han

. expuesto sus principios. M. Ives Guyot habló sobre
los caracteres del libre cambio internacional; M. G. Schelle sobre. los
precios y la influencia del proteccionismo; M. I. Píerson sobre el libre
cambio en los pequeños países; y M. Frédéric Matheros sobre Federico
11 yel proteccionismo, versando la sexta conferencia sobre las condi
ciones económicas de la paz, tema tratado con toda capacidad por M.
Ives Guyot ..

La lectura del pequeño volumen nos ha convencido más de la ne
cesidad imprescindible de modificar nuestro atrasado sistema fiscal.
Debemos comprender de una vez. por todas la escandalosa exacción adua
nera que pesa sobre el trabajo y la alimentación del pueblo, puesto que
lo único que se consigue con el proteccionismo es evitar la entrada al
país de la cantidad de productos indispensables para satisfacer la de
manda que, con el modo actual, está sometida al capricho de las indus
trias protegidas: el ejemplo del azúcar y del calzado es bien' elocuente.

P ara la regulación armónica de la producción y del consumo y para
alejar motivos de conflictos guerreros; nada más lógico y natural que
admitir para todos los pueblos de la tierra el libre cambio internacional.
R. B.

(1) En esta sección se publicará un resumen bibliográfico de to-:
das aquellas obras que se nos remitan por duplicado y se dará cuenta
de las que se reciba un solo ejemplar. - (N. de la D.).
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